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de S/ 291 094,00 (Doscientos noventa y un mil noventa y 
cuatro y 00/100 soles) a favor del Pliego 019: Contraloría 
General, en el marco de lo establecido en el en el artículo 
20 de la Ley N° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional 
de Control y de la Contraloría General de la República;

Con las visaciones de la Directora General de la 
Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, del 
Director de la Oficina de Presupuesto y, de la Directora 
General de la Oficina General de Asesoría Jurídica;

De  conformidad  con  lo dispuesto por el Decreto 
Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público; el Decreto de Urgencia 
Nº 014-2019, Decreto de Urgencia que aprueba el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020; 
la Ley N° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Control y de la Contraloría General de la República; la 
Ley N° 29565, Ley de creación del Ministerio de Cultura 
y su modificatoria; su Reglamento de Organización y 
Funciones, aprobado por Decreto Supremo Nº 005-2013-
MC; la Directiva N° 011-2019-EF/50.01 “Directiva para 
la Ejecución Presupuestaria”, aprobada por Resolución 
Directoral N° 036-2019-EF/50.01 y modificatorias; y la 
Resolución de Contraloría N° 369-2019-CG

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar la Transferencia Financiera a 
favor del Ministerio de Defensa

Autorízase la transferencia financiera del Pliego 003: 
Ministerio de Cultura, hasta por la suma de S/ 291 094,00 
(Doscientos noventa y un mil noventa y cuatro y 00/100 
soles) a favor del Pliego 019: Contraloría General, en 
el marco de lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley N° 
27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y 
de la Contraloría General de la República.

Artículo 2.- Financiamiento
La transferencia financiera autorizada por el artículo 

1 de la presente resolución se realiza con cargo al 
Presupuesto Institucional del Pliego 003: Ministerio de 
Cultura, en la Fuente de Financiamiento 1 Recursos 
Ordinarios, Unidad Ejecutora 001: Ministerio de Cultura 
- Administración General, Categoría Presupuestal 9001: 
Acciones Centrales, Producto 3999999: Sin Producto, 
Actividad 5000003: Gestión Administrativa, en la genérica  
de gasto 2.4 Donaciones y Transferencias por la suma 
de S/ 291 094,00 (Doscientos noventa y un mil noventa y 
cuatro y 00/100 soles).

Artículo 3.- Limitación del uso de los recursos
Los recursos de la transferencia financiera autorizada 

por el artículo 1 de la presente resolución no pueden ser 
destinados, bajo responsabilidad, a fines distintos para los 
cuales son transferidos.

Artículo 4.- Publicación 
Disponer la publicación de la presente resolución en 

el diario oficial El Peruano y en el portal institucional del 
Ministerio de Cultura (www.gop.pe/cultura).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ALEJANDRO ARTURO NEYRA SÁNCHEZ
Ministro de Cultura

1915546-1

ECONOMIA Y FINANZAS

Designan Director del Consejo Directivo 
de la Caja de Pensiones Militar - Policial, en 
representación del Ministerio de Economía 
y Finanzas

resoLución suPreMA
n° 021-2020-eF

Lima, 28 de diciembre de 2020

CONSIDERANDO:

Que, la Octava Disposición Complementaria Final del 
Decreto Legislativo N° 1133, Decreto Legislativo para el 
ordenamiento definitivo del Régimen de Pensiones del 
personal militar y policial, modificó los artículos 12 y 13 
del Decreto Ley N° 21021, que crea la Caja de Pensiones 
Militar - Policial, estableciendo que el Consejo Directivo 
de la Caja de Pensiones Militar - Policial está integrado, 
entre otros, por dos directores designados por el Ministro 
de Economía y Finanzas; 

Que, asimismo, el artículo 13 del citado Decreto Ley, 
establece que los directores del Consejo Directivo son 
nombrados por resolución suprema, refrendada por los 
Ministros de los sectores correspondientes; su mandato 
se ejerce por un período de dos (2) años, prorrogable por 
una sola vez y por el mismo plazo; 

Que, con Resolución Suprema N° 022-2019-EF 
se designó a la señora Nadia Yesquén Puertas, como 
Directora del Consejo Directivo de la Caja de Pensiones 
Militar - Policial, en representación del Ministerio de 
Economía y Finanzas;

Que, la señora Nadia Yesquén Puertas ha presentado 
su renuncia al referido cargo por lo que resulta necesario 
designar a la persona que la reemplazará; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; y, en el Decreto Ley N° 
21021, Ley que crea la Caja de Pensiones Militar - Policial;

Estando a lo acordado;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aceptar la renuncia presentada por 
la señora Nadia Yesquén Puertas como Directora del 
Consejo Directivo de la Caja de Pensiones Militar  -  
Policial, en representación del Ministerio de Economía 
y Finanzas, dándosele las gracias por los servicios 
prestados.

Artículo 2.- Designar al señor Juan Carlos Zecenarro 
Monge, como Director del Consejo Directivo de la Caja 
de Pensiones Militar - Policial, en representación del 
Ministerio de Economía y Finanzas.

Artículo 3.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro de Economía y Finanzas.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER 
Presidente de la República

WALDO MENDOZA BELLIDO
Ministro de Economía y Finanzas

1915613-19

Aceptan renuncia de Vocal del Tribunal de 
Contrataciones del Estado del Organismo 
Supervisor de las Contrataciones del Estado 
- OSCE

resoLución suPreMA
n° 022-2020-eF

Lima, 28 de diciembre de 2020

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Resolución Suprema N° 015-2015-
EF se designó al señor Mario Fabricio Arteaga Zegarra 
en el cargo de Vocal del Tribunal de Contrataciones del 
Estado del Organismo Supervisor de las Contrataciones 
del Estado – OSCE;

Que, el señor Mario Fabricio Arteaga Zegarra formula 
renuncia al cargo de Vocal del Tribunal de Contrataciones 
del Estado del OSCE, la que es pertinente aceptar;

Que, el artículo 61 del Texto Único Ordenado de la Ley 
N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 082-2019-EF, contempla 
como causal de vacancia la renuncia al cargo de Vocal del 
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Tribunal de Contrataciones del Estado del OSCE, la cual 
se formaliza mediante Resolución Suprema refrendada 
por el Ministro de Economía y Finanzas; y,

De conformidad con lo dispuesto en el Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del 
Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 082-
2019-EF;

Estando a lo acordado;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aceptar la renuncia formulada por el 
señor Mario Fabricio Arteaga Zegarra al cargo de Vocal 
del Tribunal de Contrataciones del Estado del Organismo 
Supervisor de las Contrataciones del Estado – OSCE, a 
partir del 1 de enero de 2021, dándosele las gracias por 
los servicios prestados.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro de Economía y Finanzas.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER 
Presidente de la República

WALDO MENDOZA BELLIDO
Ministro de Economía y Finanzas

1915613-20

Aprueban Cronograma Anual Mensualizado 
para el Pago de las Remuneraciones y 
Pensiones en la Administración Pública, así 
como de las Pensiones correspondientes 
al Decreto Ley N° 19990, financiadas con 
cargo al presupuesto institucional de la 
ONP, a aplicarse durante el Año Fiscal 2021

resoLución ViceMinisTeriAL
nº 0004-2020-eF/52.01

Lima, 23 de diciembre de 2020

CONSIDERANDO:

Que, es necesario garantizar la adecuada 
distribución de los recursos públicos por concepto 
de Gasto de Personal y Obligaciones Sociales 
(Remuneraciones) y Gasto por Pensiones y Otras 
Prestaciones Sociales, a cargo de las Unidades 
Ejecutoras del Gobierno Nacional y de los Gobiernos 
Regionales, mediante la aprobación de un 
Cronograma de Pagos para la atención oportuna de 
dichos conceptos durante el proceso de ejecución 
presupuestal y financiera del Año Fiscal 2021; 

Que, asimismo, resulta necesario incluir como parte 
del indicado Cronograma a los pensionistas comprendidos 
en el régimen del Decreto Ley N° 19990, a cargo de 
la Oficina de Normalización Previsional, de acuerdo 
con la información remitida para tal efecto por el citado 
organismo mediante el Oficio N° 220-2020-GG/ONP;

Que, el mencionado Cronograma es aplicable a 
los pagos que por los indicados conceptos se realizan 
con cargo a Recursos Ordinarios y otras fuentes de 
financiamiento que se centralizan y administran a través 
de la Cuenta Única del Tesoro Público (CUT), para cuyo 
efecto el Director General de Administración, o quien 
haga sus veces, es responsable de la adopción de las 
medidas administrativas que resulten necesarias para 
contar con el respectivo financiamiento, así como para 
un eficiente y oportuno proceso de elaboración de las 
respectivas planillas de pago, que garantice su adecuado 
cumplimiento; 

Que, la aprobación del citado Cronograma de Pagos 
tiene por finalidad contribuir a una mayor efectividad en el 
cumplimiento de las obligaciones del Estado, por parte de 

las Unidades Ejecutoras del Gobierno Nacional y de los 
Gobiernos Regionales, así como a una mejor atención en 
este aspecto a los trabajadores y pensionistas del Sector 
Público;

De conformidad con los incisos a) y c) del artículo 
10 del Texto Integrado Actualizado del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Economía y 
Finanzas, aprobado por la Resolución Ministerial Nº 213-
2020-EF/41; 

SE RESUELVE:

Artículo 1. Apruébese el Cronograma Anual 
Mensualizado para el Pago de las Remuneraciones y 
Pensiones en la Administración Pública, así como de las 
Pensiones correspondientes al Decreto Ley Nº 19990, 
financiadas con cargo al presupuesto institucional de 
la Oficina de Normalización Previsional, a aplicarse 
durante el Año Fiscal 2021, el mismo que se detalla en 
los siguientes Anexos que forman parte de la Resolución 
Viceministerial:

a) Anexo N° 01: Cronograma de Pagos Anual 
Mensualizado de Remuneraciones para el Año Fiscal 
2021, a cargo de las Unidades Ejecutoras de los Pliegos 
del Gobierno Nacional y Gobiernos Regionales.

b) Anexo N° 02: Cronograma de Pagos Anual 
Mensualizado de Pensiones (Decreto Ley N° 20530) para 
el Año Fiscal 2021, a cargo de las Unidades Ejecutoras 
de los Pliegos del Gobierno Nacional y Gobiernos 
Regionales.

c) Anexo N° 03: Cronograma de Pagos Anual 
Mensualizado de Pensiones (Decreto Ley N° 19990) para 
el Año Fiscal 2021, a cargo de la Oficina de Normalización 
Previsional.

El Cronograma del Anexo N° 01 incluye los pagos 
de carácter periódico y no remunerativo tales como 
Contrato Administrativo de Servicios (CAS), Estipendio 
por Servicio Civil de Graduandos (SECIGRA) y Servicio 
Rural y Urbano Marginal en Salud (SERUMS), Propinas 
para practicantes, animadoras, alfabetizadoras y alumnos 
de Escuelas Militares y Policiales, entre otros de similar 
naturaleza.

Las obligaciones relacionadas con la Bonificación 
por Escolaridad y los Aguinaldos por Fiestas Patrias y 
Navidad se atienden conforme a los Anexos del referido 
Cronograma, en los meses que corresponda.

Artículo 2. El Cronograma Anual Mensualizado a que 
se refiere el artículo precedente es aplicable al pago de 
las obligaciones que por concepto de Remuneraciones 
y/o Pensiones se realiza con cargo a la fuente de 
financiamiento Recursos Ordinarios, así como a otras 
fuentes de financiamiento que se centralizan y administran 
a través de la Cuenta Única del Tesoro Público (CUT), 
para cuyo efecto el Director General de Administración, 
o quien haga sus veces en la Unidad Ejecutora, es 
responsable de adoptar las medidas administrativas que 
resulten necesarias para contar con el financiamiento 
que garantice su adecuado y oportuno cumplimiento, así 
como para el correspondiente registro de las operaciones 
en el SIAF-SP, bajo responsabilidad.

Artículo 3. La atención de otras obligaciones 
relacionadas con los conceptos de pago Remuneraciones 
y/o Pensiones, tales como Compensación por Tiempo de 
Servicios (CTS), Gratificaciones (Régimen Laboral 728), 
Indemnizaciones o similares, se efectúa en las fechas u 
oportunidad que señala la legislación aplicable.

Aquellas Unidades Ejecutoras que cuenten con 
personal del Régimen Laboral del Decreto Legislativo 
N° 728 pueden realizar el pago de los conceptos de 
Remuneraciones y Gratificaciones de los meses de 
julio y diciembre en una sola planilla, en la fecha en que 
corresponda atender dichos conceptos.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

BETTY SOTELO BAZÁN
Viceministra de Hacienda
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